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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de abril de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que se encuentra vencido el término de traslado del dictamen allegado por la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Boyacá. Sírvase Proveer. 

  

Veinticinco (25) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 423 00 

DEMANDANTE Maria Edelmira Rojas Gaona C.C. No. 51.737.40 

DEMANDADA Porvenir S.A. y Junta Nacional de Calificación de Invalidez. 

ASUNTO Pensión de invalidez. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que en providencia anterior 

se corrió traslado del dictamen realizado por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Boyacá, conforme a lo establecido en el Art. 228 del C.G.P., no 

obstante, las partes guardaron silencio. 

 

A pesar de lo anterior, en virtud de las facultades contenidas en el Art. 228 del 

C.G.P. señalará fecha para continuar con la audiencia de la que trata el Art. 80 del 

C.P.T. y S.S. y se citará al representante de la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez o a la médico ponente del dictamen, Dra. Aurora Espinel Quintero, a fin 

de que absuelva las preguntas que se lleguen a formular frente al contenido del 

dictamen. En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: SEÑALAR fecha para continuar con la audiencia de la que trata el Art. 80 

del C.P.T. y S.S. para el JUEVES TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 

LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), la cual se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar haciendo click 

en el siguiente enlace:  

 

INGRESO AUDIENCIA 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a la Junta Nacional de Calificación de Invalidez que a la 

citada diligencia deberá comparecer alguno de sus miembros calificadores, esto 

conforme al decreto de pruebas realizado en audiencia del 16 de junio de 2022. 

 

TERCERO: REMÍTASE por Secretaría la respectiva citación a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Boyacá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE MAYO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 061 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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